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PODER LEGISLATIVO . Velásquez, don Alejandro Aatacio, don Ra-

CAMARA ~EL SENADO 
món María. 

Guerra, Mariaa y Avlac16n: Gral. Luis 
Fiallo1, Gral. Francisco Sánchez E., don 

Seg'1nda Sesión de la Cámara del Senado, Ramón Mario. 
correspon :ilente a las ordinarias de 1u ~a tilo: ~r. Crf.aoto ~acaaa, Dr. Juan 
tercer periodo constitucional, celebrada ~0• Martmez, Dr. Joaquin 66l_!1"Z. R. 
en la ciudad de Managua a Jas diez y ''·- 49-Se leyó Y paa6 a la Com11!6n de 
media de la maftana del día marte1 u Juaticf~ el proyecto que tieJde a reformar 
de Abril de 1941 • ~l articulo 1957 Pr., estableciendo q 11e lo1 
Pre1ldencfa del senador Dr. Onofre San• JUecei lo.cales civiles sou coinpetentes para 

doval, asistido de loa Secretarlos don Car- conocer Pn la1 acclone1 cuyo valor no pa· 
101 A. Vetá,quez y don Arturo Mantilla, nrc de ~ 2'Jo,oo. • 
primero y segundo respectivamente. 59-Senador. Marti!lez: El Dr. Carlos A. 

Concurrieron además 101 1enadore1 Al· Moralei me avisó que ae encuentra baatan
taclo, Cajina, Fialloa, G6mez, Mario, Mar· te dell~ado de salu~. Y que de1earía 1e le 
dnez, Morales, Saca.a, Salazar y Solórzano _concedieran uno1 dtas de perml10, por lo 
Díaz. ·- que hago formal moción para que s~ le 

19-Se abrió la sesión. - ' c.onfedan 15 días de permiso con goce de 
29-Se leyó y puso a dlscu1lón el acta IUAe d~·1 16 la · ' 

de la 1e116n anterior. scua n moción, se aprobó. 
Senador Sacasa: Pido rectificación del 69-Se di6 lectura y se pasó a la Co· 

acta en el punto 39, a fin de que se expre- misión de Relaciones Exteriores el pro
ae que la instalación de la Cámara se ve- yecto de reaoloclón tendiente a - conceder 
rlficó el día 20 de Abril, b=tcleodo uso de permi10 al Sr. Alberto J. Slnclair, para 
la facultad que concede el artículo 141 Cn. q'1e acepte el cargo de Cónsul de Panamá 

A discusión Ja, moción del senador Dr. en Blueñeld1. 
Saca.a, se aprobó. . 79-Fue leído y 1e puso a discusión en 

Suficientemente discutida el acta se aprc- segundo debate, el proyecto que . tiende a 
b6 con la rectificación anterior. establecer -vacaciones anuales remuueradas 

39 -Se di6 lectura por Secretaria a Jaa para los empleados. 
1lguleote1 Comisiones dictaminadoras qu13 Senador Gómez: No me encontraba en 
funclonará'l durante el presente perfodo ésta cuando 1e dl1cutl6 este proyecto en 
de s~slonea: primer debate, y después de e10, han 1u-
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cedido cie1 tos acontecimientos que nos pri· 
van <le éstudlar eata ley. El Ejecutivo 
que es el Administrador del pais, ha. nom· 
brado una Comisión Codificadora que pre· 
parará la reglamentación de la Conatltu· 
ci6n. Por estas razones hago moción para 
que dejemos esa ley sin aprobar, mientras 
no 1e .preEenteo 101 proyectos de la Comi· 
si6n. 

El senador presidente puso a dl1cusi6n 
la moción anterior. 

Senador G6mez: Quiero aprovechar la 
oportunidad para rectificar ml1 ~nterlore1 
palabras. Mejor Informado por el Dr. Car· 
los A. Morales, parece que la Comi1l6n 
no tendrá facultades para dictar estas le-

. yes; pero sí, que el Presidente hablando 
con él le manifestó que va a nombrar una 
Coml1i6n para que baga todos 101 proyec· 
tos de reglamentación de la Constitución. 
De suerte, pues, que no habiendo nombra
do el E.jecutivo la Coml1ión referida, po· 
dríamos entrar a la discusión del proyecto. 
Por tales razones, doy por retirada la mo· 
ci6n. 

Senador Astaslo: Quiero referirme a las 
palabras del senador doctor G6mez, para 
hacer un ligero recuerdo de lo 1ucedldo 
en la llgeslatura patada, al tratane de una 
ley de asistencia social, como era la del 
seguro, que tanto se discutió .en ambas 
Cámaras y que para llegar a una conclu· 
sión se nombraron Comisiones Especiales, 
y cuando se e1taba llegando a un acuerdo, 
se dijo que el Presidente de la RPpúbllca 
había prometido nombrar une1 Comisión 
que elaborara todas estas leyes de asisten· 
cía social. En tal virtud, pienso que pard 
un mejor resultado debe prevalecer en 
todo un plan uniforme, para que reine la 
armonía más completa en un capitulo tao 
iml'ortante como es la asistencia social. 
Es prudC'nte, pues, que no rechacemos en 
un todo el proyecto; sino que su11penda
mo11 la discusión, para ver si el Ejecutivo 
en esta legislatura envía las iniciativas de 
referencia. Hago moción para que 1e sus· 
penda la dlscus16n del proyecto, basta no 
conocer algo firme sobre el particular. 

A discusión la moción del senador As· 
tacio. 

Seaatior Morales: Me voy a adherir a la 
moción propuesta por .el senador Aatacio. 
)lo fui miembro de la Comisión que dic
taminó sobre el proyecto, y es cierto que 
se llevó este dictamen al Excmo. Sr. Pre· 
sldente, quien nos dijo que tenía, la .Idea 
de nombrar una Comisión que 1e encar· 
gara de preparar todos estos proyectos, 
para que llegaran a eatas Cámaras como 
Iniciativa del Ejecutivo. De ,manera, que 
este proyecto fue aprobado en primer de· 
bate, pero basta cierto punto, con la con· 

dici6n de que esperaríamo1 las iniciativas 
del Ejecutivo. 

Senador Sandoval: Es cierto todo lo 
que ha manife1tado el senador Dr. Mora· 
lee, pero no es posible que e1temo1 espe· 
rando Indefinidamente las Iniciativas · del 
Ejecutivo. Pienso que podemos aprobar 
el proyecto, que no perjudica en nada la 
labor del seftor Preaidente; y cuando él 
pueda nombrar la Comisión, que será pro
bablemente dentro de uno o dos at\os, 
daremos acogida a sus Iniciativas. Me 
veo derrotado de antemano en mi opini6o, 
pero quiero que conate lo que yo pienso, 
pue1 en nada afecta aprobar eate proyecto 
como una ley provisional, para mientras 
viene la elaborada por el Poder Ejecutivo . 

Senador Moralea: Veo que se siente 
baatante pesimista · el Senador Sandoval, 
al penHr que se. neceiitarán algunos ai\oa 
para la elaboración de esos proyectos, pero 
para buscar un medio de obviar esa falta 
de lulciatlva del Ejecutivo, bago moción 
para que 1e nombre una comisión que se 
aboque con el Poder Ejecutivo y trate de 
lnve1tlgar si ya se ha nombrado o está 
por nombrarse la comisión que elaborará 
todos 101 proyectos de asistencia social. 

Senador Solórzano Dlaz: Estoy en un 
todo de acuerdo con el voto razonado del 
senador Pre1ldente. Me parece buena la 
idea de que 1e nombre una comislon que 
se aboque con el Poder Ejecutivo para 
averiguar cuánto va ·a demorar esa aais· 
tencia social ordenada por la Coostituci6n. 

Senador Sacan: Tengo una duda con 
respecto al orden en que deben tratuse las 
mociones presentadas. Si resolvemos pri· 
mero la del senador Astacio, ya queda 
poatargada la del senador Moralea, que a 
mi juicio es la que debemos aprobar para 
trabajar sobre una base firme. 

Senador Astado: MI mod6n no está en 
contraposición con la del Dr. Morales, 
pues yo dije anteriormente que la suspen
sión debe ser temporal y por lo tanto. no 
tengo Inconveniente en aceptar la moci~n 
últimamente presentada. 

El senador Presidente manifestó que en 
vista de la adhesión del sen3dor Astasio 
a la moción del senador Dr. Morales, era 
ésta la única que estaba en discusión. 

Suficientemente discutida la moción del 
Dr. Morale1, se aprobó con el voto nega
tivo del 1enador Sandoval. _ 

De acuerdo con la mpci6n, anterior, el 
aenador Presidente nombró a los 1enadore1 
Morales, Sacaaa y G6mez para que se abo
quen con el Sr. Presidente con el fin In
dicado. 

89-Se ley6 y se puso a discusión en 
1eg\lndo debate ·el proyecto qufl tiende a 
crear la Caja de Pen1lone1 Civiles para 
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los empleados y funcionario• públicos, cu· 
yos 1ueldos constan en el Pre1upue1to 
General de Gastos, excluyéndose de e1ta 
disposición a la Guardla Nacional. 

Senador Astaclo: No es porque plen1e 
que el Senadó debe buscar 1lempre la 
fuente del .Ejecutivo para re1olver 1us 
asuntos, que pediré que se su1penda la 
discusión del proyecto citado en este nú· 
mero, sino porque debemos tratar· de que 
haya perfecta armonía para trabajar en una 
forma ordenada; y como •e trata también 
de un proyecto de asistencia 1oclal, bago 
moción para que la Comisión nombrada 
trate de este asunto con el sei'ior Pre1i· 
dente. 

A discusión la moción. . , 
Suficientemente dlecutlda, 1e aprobó por 

unanimidad, quedando en consecuencia 
suspenaa la discusión del proyecto meo· 
clonado. 
'99-Se levantó la sesión. 

Onofte .Sandoval, 
Senador Presidente. 

Carlos A. Velásque11, 
Senador Secretario. ' 

Arturo Mantilla, 
Senador Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 596 
El Presidente de la ~epúbllca, 

Acuerda: 

., 

Primero-Intégrase la Comlslt>n Legi1la· 
tiva creada por decreto de esta misma fe· 
cha, con las siguientes peuonaa: Doctores 
J. Fr,rncl1co Lugo, Salvador Guerrero Mon
talváo, ~alvador Mendieta, Ignacio Miran· 
da, Ildefonso Palma Martínez y Onescífo· 
ro Rizo G. 

Seguodo-N6mbr7tse Secretarlo, al Sr. 
Alejandro Bermúdez A. 

Tercero-Nómbrase Mecanograflata al 
Br. Humberto Zúnlga y Auxiliar, a don 
Pablo Plcbardo. 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana· 
guá, D. N., u de Abril de 1941.-SO
MOZA-El Ministro de la Gobernaci6n
Leonardo Argüello. 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

Antonio Flores Vega, Ministro de Fo· 
mento y Obras Públicas, 

Certifica: 

que en el Libro de Contrato que lleva es
te Ministerio, Tomo V, a páginas 116 a 
120, 11e encuentra el Acuerdo que dice: 

N9 56-C 
El Pre1idente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en toifas 1us partes el Contrato 

que literalmente dice: 
cAntonlo Flores Vega, Ministro de Fo· 

mento y Obras Públicas, en repreaenta
ci6n det Gobierno de la República de Ni
caragua, debidamente autorizado por el 
Excmo. Seiior Presidente de la misma, y que 
en lo de adelante se designará con el nom · 
bre de cel Gobierno>, fOr un~ parte, y don 
Miguel Malina Rodríguez, por sí, y a 
quien en lo auc.eslvo se llamará solamente 
cel Concesionario>, han convanido en cele· 
brar el siguiente contrato: • 

I 
El Conceslonarlu se compromete a bene

ficiar todo el trigo de buena calidad pare. 
la fabricación de harina que se produzca 
en lo!'! departamentos de Jinotega, Mata
galpa y Estelí, siempre que le 1ea posible 
adquirirlo' para si, o cuando se soliciten 
los servicios de su maquinaria para bene· 
ficlarlo; para tal efecto empleará la empre· 
sa in1ustrial que con ese fin tiene lnatala· 
da técnicamente en el lugar denolllinado 
cTomatoya>, a doce kilómetros de distan· 
cia de la ciudad de Jir.otega, Departamen· 
to del mismo nombre, y laa demás que en 
adelante Instale, 

II 
El Conce1lonario 1e obliga además: 

a )-A iniciar las operaciones de la em· 
presa industrial harinera referida, con 
la próxima cosecha de trigo; 

b )-A procurar el incremento del trigo 
apropiado para harina de buen pan, 
en las regiones del Norte antes men
clonadu, mediante el sistema de ha· 
billtaciones y los agricultores, por me· • . 
dio de contratos con las personas que • 
prestan la suficiente garantía al Con· 
cesionario y con arreglo a las disposi· 
clones de la Ley de Habilitaciones vi· 
gente y de la de prenda agraria e In· 
duatrial para este efecto, el Concesio
nario garantiza, que en el afto labra· 
dor siguiente a la fecha en que la 
presente concesión entre en vigor y 

·por apoyo directo de la ml1ma como 
adelantos de dinero por compras futu
rar, habilitaciones, etc., se sembra1 án 
por lo menos c:en manzanas de la indi· 
cad1 calidad de trigo, para lo cual el 
Concesionario debe también sumlnis· 
trar gratuitamente el trigo que deba 
sembrarse, y si ésto no le fuera posi· 
ble, deberá cobrarlo del habilitado, a 
principal y costo. En cada uno de 
los aftos posteriores, sucesivamente, 
las siembras del indicado trigo aumen· 
taran en la cantidad de cien manzanas, 
más por afio, de tal m~~era, que en 
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el segundo afio ae sembrlrán doscien
tas manzanas, en el tercero tre1cien
cienta1 manzanas, y así sucealvamente, 
hasta que el país produzca el trigo 
auficlente para su consumo, aalvo el 
pequefio porcentaje que fuere conve
niente Introducir p-ara mej:>rar la ca
lidad de el harina. 

El Concesionario deberá celebrar 
101 contratos para la 1lembra de la• 
manzanas de trigo de que habla la 
pretenta cláusula o para la compra de 
futuro del grano en documentos pri
vado• debidamente autenticado• por 
Notarlo y en loa prlmeroa dos mese1 
del respectivo afio agrícola, consignan 
do en la1 condiciones reguladoras del 
contrato, el nombre y apelllddo del 
obligado con el Concesiotiarlo, la can
tidad de manzanas que va a eembrar, 
altuacl6n del terreno con sus reapec
tlvoa linderos, formas de pago y ha
bilftaci6n de c'lnero, el ncmbre del 
duefto del terreno y al fuere propio 
o toma fo en arrendamiento~ En el 
mismo término de los doa mese&, 
el Cohceslonarlo pre1encará al Mi
nisterio de Fomento los respectivo• 
documentoa, en dos tantos, para dejar 
uno debidamente cotejido en el archi
vo· y devolver el otro al Coocealona· 
rlo. El Ministerio de Fomento verl 
ficará. dentro de loa trea mese.a alguien· 
tes a loa dos cltado1, la certeza de la 
Información rendida por el Concesio
nario sobre laa cantidades de manza
nas sembradu, en la forma eatlpula· 
da, y si el )dlniaterlo la confirmare 
le otorgará 1u aprobación; en caso 
contrario, declarará cancelado el pre· 
sente convenio. Es entendido que el 
Ministerio otorga su aprobacl6n, en el 
caso que guarde 1ilencio en el término 
de loa tres meses fij1do1. El Con· 
cesionario avisará y comprobará al 
Ministerio de Fomento las cantidades 
de trigo que entren a sus bodegas. por 
causa del trigo c"mprado a 101 legüS 
particulare1 y por causa de las siem
bras de que habla esta misma cláusu· 
la de ·este convenio. Caso de que hu
biere diferencia entre el Cor1ce1lonarlo 
y la1 personas habilitadas por ella pa
ra la siembra de trigo, acerca del pre
cio del mismo al hacer las liquidacio
nes o sobre cualquiera otro punto re
ferente a 1011 contratos a que se refie· 
re el párrafo anterior, el Concesionario 
se obliga de manera expre1a a dirimir 
esas diferencias entre ella y sus habi· 
litados por medio de un Tribunal de 
Arbitramento, compuesto de doa arbl· 
tradorea de1lgnado1 uno por cada par
te, debiendo nombrarse el tercero por ,. -

loa miamoa dos arbitradores, antes de 
entrar a conocer del punto o puntos 
dl1cutidos. SI elloa no se advinieren, en· 
toncea el tercer arhttrador 1erá el s~ 
ftor Mlnlttro de Fomento, o la peno· 
na que él designe. El fallo unánime 
de loa arbitradores o del tercero, en 
au ca.o deberá emitirse dentro del 
plazo de cuarenta días y 1erá final, y 
no habrá contra él, recurso alguno or· 
dínarlo ni extraordinarío. Es enten
dido que la. personas habilltadas por 
el Concesionario podrán acogerse al 
Tribunal de Arbitramento mencionado, 
o bien establecer sus derechos por las 
víu comune1. Es entendido que este 
arbitramento no tendrá lugar cuando 
el precio del trigo hubiere sido fijado 
previamente, en 101 contratos re1pectl· 
voa. Loa gastoa y honorarlu del Tri· 
bunal de Arbltramentó. serán de cuen .. 
ta del Concealonarlo, y el entero total 
ae hará previamente; 

e )-A Informar al Ministerio de Fomento 
y Obras Públicas periódicamente, des
pués de cada año agrícola, sobre el 
aumento habido en el cultivo y pro· 

• ducci6n de trigo. con los detalles es
tadfatlcos del caso y sobre las mej ir&.l! 
obtenidas en cuanto a la calidad del 
ml1mo; 

d)-A beoeficlar solamente trigo del pro- , 
ducldo en el paí1 y a no Importar · 
sino Jo e1trictamente Indispensable 
para aervlr, ee semilla, a fin de mejo· 
rar el fruto obtenido en Nicaragu<', y 
lo lndl1penaable también para obtener 
harina de primera calidad, mediante 
la mezcla de trigo Importado y del 
producido en Nicaragua, siempre en 
cantidad ínfima y lo estrictamente ln
dlspenaable para tal fin, y cuando re-

- suite absolutamente imposible obtener 
el grado de bondad de la harina de 
primera, sin efectuar la mezcla. La 
cantidad de trigo que el Concealonarlo 
podrá introducir con las franqulclaa 
concedidas. en eate contrato, se regu
larán de acuerdo con el Ministerio de 
Fomento, sirviendo como base la can
tidad de trigo producida en el pala; 

e)-A vender a loa cultivadores la aemf
lla Importada, a precio de costo, y a 
1umlnl1trar a 101 miamos los folleto• 
e intrucclones necesarias para adquirir 
la técnica del cultivo del trigo, para 
lo cual solicitará del Ministerio de 
Agricultura de Nicaragua loa dlcboa 
folletos e lnstrucclone1, 

f)-A tener un Apoderado auficlente en 
esta Capital y enviar copla del poder 
al Mlnlaterlo de Fomento. 

.. 
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. 't 111 
El Gobierno, por 1u parte, se obllga 

para con el Concesionario, a lo siguiente: 
a)-A concederle franquicia y exención 

de todo1 los derecbo1 e Impuestos; 
sean fiscales o munlclpalea, generale1 
o locales, establecidos o. que en lo 
futuro se establezcan 1obre la lmpor· 
taclón .. mantenimiento Y· operación del 
molino o molinos que ln1talare. De 
esta franqutcla quedan exceptuado1 los 
impuesto• fiscale1 . de Tasa, Taaita y 
Vlalldad que actualmente rigen, y loa 
impuestos de timbres y beneficencia. 
En las franquicias de Importación ae 
comprenden laa maquinarias, acceso
rlos y laa deatlnadaa a producir fuer 
za y luz para loa planteles del Conce· 
1lonarlo; loa máterlales acce1orloa y 
para repue1to1; 1011 materiales, berra· 
mieritas para con1trucción de laa ml.t· 
mae; para ln1talaclóo, equipo, maot~ 
ni miento y O( eraclóo de laa maquina· 
riaa y aus dependendaa; loa combu•· 
tibies y lubricantes que hubiere de 
Importar el Concesionario para el UIO 

de le. misma maquinaria; los trigos 
que Importare en loa término• dicho• 
atrás, y mientras no se produzca la 
suficiente cantidad en el pai1; loa aa· 
coi para la ml1ma, de todo tamafio y 
m~terial y todo lo que en. lo futuro 
sea concedido com'l adelanto o mejora 
de Ja maq.ulnarla o del arte de hacer 
buena barloa, tanto de trigo como de 
otro• cereale1 o frutas alimenticias, y 
to~os. 1011 atempera·utes mec.áuicos y 
qu1m1co1 péira el beneficio en el país. 
De estas fraoqulclaa ae exceptúan las 
que no puedan hacerae de conformf· 
dad con loa planes financieros que es· 
tén en vigor en la época eo . que se 
vayan a hacer las lmportaclone1. Tam· 
blén 1e exceptúan 101 lmpue1tos 1obre 
gasC1llna y aceite de_ que habla la ley 
de 30 de Junio.de 1938. Todo ven· 
drá marcado para su ldeotlficacl6o. 

Es entendido que laa estipulaciones 
en que se declara que no afectan al 
Concesionario loa aumentos a creaclo· 
nes que 1e bagan de los Impuestos 
derecho1, taeaa, se1 vicios, cargaa, tri~ 
butaclones, etc., que en la actualidad 
él e1tá obligado a pagar, no deben 
apllcar1e cuando laa elevaclonea ae 
hagan por cauaa del nuevo valor ad· 
qulsltlvo de la moneda o porque ae 
trata de un lmpue1to, derecho, tasa, 
aervlclo, tributación o cargo~ etc,, quQ 
austltuya a otros, o porque 1e madi· 
fique la modalidad de au recaudacl6n, 
aun cuando la ley posterior haya de· 
jado 1ln valor la anterlo1; 

b)-A que el transporte por ferrocarril de 
todo• los objetos a que ae rdiere eh 
párrafo a) de esta Cláusula, y de to· · 
doa los productos de los molinos del 
Concesionario, se consideren como de 
quinta elaae, debiendo el Conceslona .. } 
rlo pagar, al contado en cada caso, . 
en la forma acostumbrada, los fletes 
respectivo•, helha por la empre.a del 
Ferrocarrll la rebaja antes refrrlda. 
Para los efectos de esta rebaja, el Go· 
blerno dará a la Empresa del Ferro· 
carril del Pacifico de Nicaragua, las 
lnstruccione1 que sean necesarias; 

c)-A que 11 la producción de trigo y 
barloa del pala llegaren a exceder de 
las necesidades del consumo loterlor, 
el Gobierno no gravará en forma al· 
guna la exportación de .los productos 
del Concesionario. , · ·· -

d)-A .rio rebajar loa· derechos de ·Impor
tación, ni 101 impuestos generales que 
actualmente gravan la Importación y 
consumo de harina extranjera. Sin 
embargo, en el caso que la harina 
extranjera escaseare más que eo Ja 
actualidad o se siguiere vendiendo -al 
precio de hoy, el Gobierno podrá ha· 
cer laa rebajas que e1tlm:ire adecua· 
daa. 

. IV• 
Para la libre importación de los objetos 

eoumerados en el ordinal a) de la Cláusula 
anterior·, el Conce1lonarlo solicitará previa· 
mente ante el Ministerio de. Fomento la 
autorizacl6n correspondiente, y presentará 
de1pué1 la factura consular re1pectlva. El .. 
Ministerio de Fomento _la pasará al de~ 
Hacleoda para que éste libre enseguida las 
órdenes del caso a las Aduanas. Es con .. ~ -
dlclón Ineludible que ninguno de los artf. 
culos lmportiJdoa coo la franquicia conce· 
dlda podrá destinarse a u1os diferentes de 
las operaclone1 de las empresas para que 
1e otorga. Sin perjuicio de- la caducidad 
del contrato, el Conce1io11arlo incurrirá en 
una multa de dos mil c6rdol:-as 111 diere 
dletlnta aplicación a lc-s objetos lntrbduci~ . 
dos librea de derecho• de acuerdo con P.Sta 
conce1l6n. • ~ 

V , 
El Conce1lonarlo, junto con sus empre·:: 

1aa harlneraa, podrá traapaaar eate contra·.~ 
to con autorización escrita del Ministerio 
de Fomento a cualquier persona o compa· 
tila nlcaragQense, pero en ningún "caso a"" 
Gobierno extranjero. 

VI 
Toda 'diferencia que ~curra entre el GÓ·· · 

blerno y el Cooce1lonarlo por la lntellgen·; 
cla o aplicación de este contrato, será ··re· · 
1uelta por dos árbitros o amigables com· ' 
ponedores, nombr~doa unC1 por cada parte, · 
y en caso de dlacordla eQtre__'é1to1, por un 

, .. 
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tercero que de1ignarán los arbitradores 
antes mencionados, previamente al coaocl· 
miento del asunto en cuestión. En caso 
de que los arbitradores no puedan ponerse 
de acuerdo en la deaignaci6n del tercero, 
é1te será nombrado por el Pre1idente de 
la Corte Suprea:a de Justicia. El fallo 
acorde de ambos arbitradores o el que 
dicte el tercero, será Inapelable, y en su 
contra no podrán las partes hactr uso de 
ningún recurso ordinario ni extraordinario. 
El Tribunal Arbitrador tendrá au asiento 
en Managua, y el pago de los honorarios 
y gastos que ocnlone, serán de cuenta del 
Concesionario. 

VII • 
, Son motivos de caducidad de e1te cou

trato: 
a).:._Falta . de cumplimiento por parte del 

Concesionario de las obligaclonea aquí 
contraídas, slo causas que lo ju1tifi· 
quen para ello¡ 

b)-La contravención a lo dispuesto en la 
Cláusula IV; 

c)-Por emplear más del zs% de opera
rlo• y empleados extranjeros; 

d)-Por no tener en esta Capital un apo· 
derado suficiente y au.torizado para 101 
reclamos que puedan h:tber contra el 
Concesionario: 

En fé de lo cual efirmamo1 el pre1ente 
contrato, en el local del Ministerio de Fo· 
mento, a loa dlei días del mes de Enero 
de mil novecientos cuarenta y uno, hacien
do constar qui¡; se ha tenido a la vl1ta el 
documento legal con el Concesionario com· 
prueba au representación, documento· que 
cu11i:;u1L~ en la escritura pública, Sobre li· 
nea-en.:... Vale.-Antonlo Flores Vega.
Ministro de Fomento.-Miguel Molina R., 
Concesionarl o>, 

Comuníquese.-Caaa Presidenclal.-Ma
nagua, Distrito Nacional, velntltré1 de 
Enero de mil noveciento1 cuarenta y uno. 
-Entre lineas-para-Vale.-SOMOZA.-·
El Secretario de Estado en el De1pacho 
de Fomento y Obras Pública1.-Antonio 
Flores Vega. 
• Es conforme. Managua, D. N., velntl

aéls de Abrn de mil noveciento1 cuarenta 
y uno.-A ntonio Florea Vega.-Mlnlatro 
de Fomento. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 913 

Tres tarde quince M1yo paóximo remataráse ofi
cina suscrito partidas bienes josefana Escoto Palma, 
Peliciano Palma, casa y solar sucesorales situados 
esta ciudad, lindando; Oriente, mediando calle, Re
salla Juez; Poniente, Transito jácamo; Norte, Lola 
Agullar; Sur, Aurora Carcache. 

Valorados novecientos córdobas. 
Oyense posturas legales. 

juzgado Partidor. León veintiseis Abril mil nove· 
cientos cuarentiuno-Arturo de Quintana-José Eml· 
llo Cerda P., 733 3 2 

N9 914 
Diez m•l'lana veinte Mayo entrante remataráse pú· 

bnca subasta finca, rústica situada jurisdicción Santa 
Teresa, tres manzanas, limitada: Oriente1 francisco 
Cortez¡ Poniente, Sucesores Eustaquio Cerda; Norte, 
Emilio Cortez; Sur, Sucesores Pedro Irene Sánchez. 

Va:orada ciento cincuenta córdobas. Ejecuta Sin· 
forosa Cruz Heredero Hernán Cruz Cortez. 

Oyense postura. · 
Dado juzgado Distrito. Jinotepe Abril veintiocho 

mil novecientos cuareata y uno-Jorge Rodriguez 
O., Srio. 734 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
· N9 849 

Diego Manuel Muniz, solicita Utulo supletorio rús· 
tica, quince manzanas, jurisdicción Niquinohomo, 
lindando: Oriente y Norte, sucesión frutos Sandino; 
Poniente, Diego Manuel Muñiz¡ Sur, Ciriaco Pavón, 
femando Sánchez. 
· Quien pretenda derecho, póngase término legat. 
juzgado Civil Distrito, Masaya, diecisiete Abril 

mil nocientos cuarentiuno.-J. R. Saborfo E, Srio. 
679 3 2 

N9 840 
Ignacio Calero, mayor, agricultor, vecino Ticuan

tepe, solicita titulo supletorio lote terreno siete man
zanas, limitado: Oriente y Norte, terreno sucesores 
Alejandro Remotti; Occidente, finca Oilberto Her· 
nández; Sur, finca Candelaria Téllez. 

Quien opóngase, hágalo término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito, Managua, quince 

Abril mil novecientos cuarentiuno.-Pedro fernán-
dez U,, Srio. 671 3 2 

MARCAS DE f ABRICA 
,N9 895 

Celanese Corporation of América, de New York 
City, Estados Unidos de América, base presentado 
este Ministerio mediante apoderado Henry Caldera, 
de este domicilio, solicitando registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

CELANESE-
que usa en: Acetato y ·otros derivados de celulosa 
en utado natural o parcialmente preparados en for· 
ma de fragmentos, polvo, granos u otras por el es
tilo; compuestos en estado natural o parcialmente 
preparados, ya sean sólidos o llquidos, en forma de, 
o para uso en la fabricación de moldes, láminas, 
bandas, pellculas, varillas, tubos, etc.; hebras corrien· 
te& hechas total o parcialmente de derivados de ce· 
lulosa; jabón; cremas para cosméticos, barritas para 
los labios, esmalte para las ul'las, colorete, polvos 
para cosméticos, lápices para las cejas, máscara pa
ra los ojos, sombras (lara los ojos, lociones para 
cosméticos, perfumes, aguas de tocador, y remove• 
dor de esmalte para uflas; tinturas; pinturas secas y 
preparadas, preparaciones para impermeabilizar telas 
para aeroplanos y aviones, barnices, lacas, tintes, 
pulimentos para automóviles y muebles, imprima· 
ciones, adelgazadores, rellenadores y pastas para pin
turas¡ tejidos de algodón, lana, seda, o hilazas arti
ficiales revestidas o impregnadas de acetato de ce· 
lutosa u o\ros derivados de celulosa en polvo, pelf· 
cula u otra forma; hilos y tejidos hechos total o 
principalmente de derivados efe celulosa; toda clase 
de prendas de vestir para hombres, mujeres y niños. 
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Quien créase con derecho oponerse, preséntese 
deduciéndolo dentro término legal. -

Ministerio de fomento. Managua, veintitrés de 
Abril de mil novecientos cuarenta y uno-R. Castro, 
por el Oficial Mayor. 745 3 1 

NQ 894 
Chicago Flexible Shaft Company, de Chicago, 

lllinois, Estados Unidos de América, hace presenta· 
do este Ministerio mediante Apoderado Henry Cal
dera, de este domicilio, solicitando registro esta Mar
ca de Fábrica y Comercio: 

que usa en: Aparatos eléctricos para uso domésticos, 
tales como mezcladores de viandas y sus accesorios, 
mezcladores de bebidas, planchas eléctricas, maqui· 
nillas de afeitar en seco, tostadores, cafeteras, calen· 
tadores, almohadillas calentadoras, moldes para ha
cer •waffes•. 

Quien créase con derecho oponerse preséntese 
deduciéndolo dentro término legal. 

Ministerio de fomento. Managua, veinticinco de 
Abril de mil novecientos.cuarenta y uno.-R. Castro, 
por el Oficial Mayor. 744 3 l 

NQ 896 
Harrict Hubbard Ayer. lnc., de New York City; 

Estados Unidos de América, hase presentado este 
Ministerio mediante Apoderado Henry Caldera, de 
este domicilio, solicitando registro esta Marca de fá
brica y Comercio: 

que usa en: Polvos de tocador, para la cara, para 
er cuerpo, para los piés y para el bafto; sales para 
el b1fto; cold cream; cremas de tocador de toda 
clase; vaselina alcanforizada, cosmélicos de todas 
clases, manteca de cacao; toda clase de lociones pa· 
ra el tocador, benzoina, astringentes, antisépticos, 
desodorantes y desinfectantes para el cuerpo, brl· 
llantiM, bayrum, champú, tintes y tónicos para el 
cabello, depilatorios, esmaltes para las uftas, remo
vedor cuticular, perfumería, aguas de tocador, de 
colonia, para jaqueca, tintoretes de toda clase, para 
labios, dentífricos, jabones, incienso, cremas para 
razurar, perfumadores del aliento, etc. etc, • 

Quien créase con derecho oponerse; preséntese 
deduciéndolo dentro término legal. 

Ministerio de fomento. Managua, veintitrés de 
Abril de mil novecientos cuarenta y uno-R. Castro, 
por el Oficial Mayor. 746 3 l 

NQ 897 
Harriet Hubbard Ayer, lnc_, de New York City, 

Estados Unidos de América, hase presentado este 
Ministerio mediante Apoderado Henry Caldera, de 
este domicilio, solicitando registro esta Marca de 
fábrica y_ Comercio: 

AYERISTOCRAT 
que usa en: Polvos de tocador, para la cara el cuer
po, para los piés y para el baflo; sales para el bafto; 
cold cream; cremas de tocador de toda clase; vase· 
lina alcanforizada, cosméticos de todas clases, man· 
tecas de cacao; toda clase de lociones para el toca· 
dor, benzoina, astringentes, antisépticos, desodoran· 
tes 1 desinfectantes para el cuerpo, brlllanUna, 

ba)rum, champú, tintes y tónicos para el cabello, 
depilatorios, esmaltes para las uflas, removedor CU· 
ticular, perfumerla, aguas de tocador, de colonia, 
para jaqueca, tintorestes de toda clase, para labios, 
dentífricos jabones, incienso, cremas para razurar, 
perfumadores del aliento, etc. etc .. 

Quien créase con derecho oponerse, preséntese 
deduciéndolo dentro término legal. · 

Ministerio de fomento. Managua, veintitrés de 
Abril de mil novecientos cuarenta y uno- R. Castro, 
por el Oficial Mayor. '· 747 3 1 . 

N9 898 
Harriet Hubbard Ayer, lnc., de New York CÍty, 

Estados Unidos de América, hace presentado este 
Ministerio mediante Apoderado Henry Caldera, de 
este domicilio, solicitando registro esta Marca de 
fábrica .Y Comercio: 

LUXURIA '-. 

que usa en: Polvos de tocador, para la cara, para 
el cuerpo, para los piés y para el baflo; sales para 
el bafto; cold cream; cremas de tocador de toda 
clase; vaselina alcanforizada, cosméticos de todas cla
ses, manteca de cacao; toda clase de lociones para 
el tocador, benzoina, astrigentes, antisépticos, deso
dorantes y desinfectantes para el cuerpo, brillantina, 
bayrum, champú, tintes y tónicos para el cabello, 
depllatorfos, esmaltes para las uñas, removtdor cu· 
ticular, perfumerla, aguas de to.cador, de colonia, 
para jaqueca, lintoretes de toda clase, para los la
bios, dentlfricos, jabones, incienso, cremas para ra· 
zurar, perfumadores del aliento, etc. etc. 

Quien créase con derecho oponerse,_ preséntese 
deduciéndolo dentro termino legal. 

Ministerio de fomento. Mana¡¡ua, veintitrés de 
Abril de mil novecientos cuarenta y uno-R Castro, 
por el Oficial Mayor. 748 3 1 

N9 899 
S. C. Johnson & Son, lnc., de Racine, Wisconsin, 

Estados Unidos de América, hhce presentado este 
Ministerio mediante Apoderado Henry Caldera, de 
este domicilio, solicitando registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

JOHNSONS 
que usa en: Cera en forma de pasta, polvc, o liquido 
para limpiar y pulir pisos y otras superficies y co
mo bailo para pisos y otras superficies, emulsiones 
acuosas lustradoras, preparaciones combinando la 
limpieza y lustre para au•cmóviles, para metal es· 
mallado, pinturas, esmaltes y otras superficies y pa· 
ra remover manchas, desteftiduras en las superficies 
de la madera, tintas, pastas para rellenar los poros 
de las maderas, removedores de esmlltes y limpia· 
dores de pisos, lacas, barnices, pinturas, esmaltes, 
esmaltes conteaien.d.o ~era, limpiadores pua primera 
y segunda mano, hmp1adores, detergentes contenien
do cera, cepillos, escobas, lampazos y sacudidores 
para limpiar y pulir, máquinas eléctricas para lus
trar pisos. 

Quien créase con derecho oponerse, preséntese • 
deduciéndolo dentro término legal. 

Ministerio de fomento. Managua, veintitres de 
Abril de mil novecientos cuarenta y uno-R. Castro, 
por el Oficial May.or. 749 3 1 

N9 863 
CALDERA & COMPA!i:rlA LIMITADA, Agente~ 

de Marcas de fábrica y Patente de Invención, apo
derados de la Corporación Ar¡zentina de Producto· 
res de Carnes, dom icillada en Buenos Aires, Repd· 
bllca A~¡entlna, ha nse presentado este Ministerio 
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, solicitando el Registro de esta Marca de fábrica 1 
-Comercio: 

-~ :· -~-~· 
J:•-::-; CAP ~~~~~~~:~ ~~-: ~ ~ 

~'-!'-'"' . ·.. que usa para proteger y distinguir sus productos 
industriales y comerciales- consistentes en: Carnes, 
Menudencias y Subproductos y demás productos re-

__ , 

lacionados a los mismos, etc. · 
Quien créase con derecho oponerse, pres~ntese 

deduciéndolo dentro de término legal. 
· Ministerio de fomento. · Managua, D. N., diez y 

· nueve de Abril de mil novecientos cuarenta y uno. 
-Por el Oficial Mayor de fomento-R. Castro. 

690 3 2 
• ===================================== 

CIT ACION DE PROCESADOS 
- ' Ng 927 . 

·Por segunda vez c{to y emplazo al pro· 
, 'Cendo Ellgio Quiroz, de calidades Ignora
das, pan que dentro del término de quin
ce días comrarezca a defenderse en la cau

. sa que 1e Je sigue por el delito de homl 
cldio que comeliÓ en la peraona de Leoni

. das Martloez, quien fue también de cali· 
dadea Ignoradas, bajo tos apercibimientos 
· oe 1vmeter esta cauma al conocimiento del 

.. . Tribunal de Jutado1 y de que las aenten· 
:;!..: -.. _ : clu que se dicten en su contra surta 101 

·. .miamos ·efectos como si estuviere presente. 
Se recuerd_a a los funcionarios púbUco1 

Ja obligación que tienen .de capturar a di· 
cho delincuente y a los particulares la de 
denunctar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto de lo 
Criminal, Boaco. veintidós de Abril de mil 

. novecientos cuarenta y uno. -A. Jlménez 
D. -Adalid Sobalvarro, Srle. 97 • 

Ng 928 
Por prlme'ra vez cito y emplazo al pro:

ceaado Alt-jandro López, de calidades igno-: 
radaa, para que dentro del término de 
quince días comparezca a e1te Juzgado a 
defenderse d~ Ja causa qoe •e le sigue por 
el delito de. lesiones que cometió .· en la 
persona de Cat11rlno Obando, de veinticin
co afio• de edad, casado, agricultor y de 
este domlclllo; bajo los aperclblenta. de 
declararlo rebelde, elevat' la cauta a ple
nario y nombrarle defensor de oficio 11 no 
cumple. 

Se recuerda a los funcionarios públicos, 
ta obllgacl6n que tienen de capturar a di
cho delincuente y a 101 pat"tlculares la de 
denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Crlmlnal del 
Distrito, B'laco, veh1ticuatro de Abril de 
mil novecientos cuarenta y uno.-A. Jlmé

quJnce dia1 comparezca a este Juzgado a 
defenderse de· la causa que se sigue por 
el delito de lesiones que cometió en Ja 
persona de Atllfano Mendoza, de cuarenta 
y un aft.01 de edad, casado, agricultor y 
de este domicilio; bajo los aperclbl
mleoto1 de declararlo rebelde, elevar la 
causa a plenario y nombrarle defen1or de 
oficio 11 no cumple. 

Se recuerda a los· funcionarios públicos, 
la obligacl6n que tienen de capturar a di
ch_o delincuente, y a los particulares de 
denunciar el lugar d.mde 1e oculte. 

Dado. en el Juigado de •o Criminal del 
Distrito, Boaco, veinticinco de Abril de 
mil novecientos cuarenta y uno.-A. Jlmé· 
nez D.-Mlguel A. López, F., Srlo. 

99 1 

Ng 930 
Por segunda vez citase al reo Jorge 

Alemán, jornalero, del domicilio de Potosí ·· 
y demát calfdadea Ignoradas para que den· 
tro de quince dia1 comparezca e1te De1pa
rho defender.e del proceso que 1e le 1lgue 
junto '-'ºº otro1 por hr micidio en Carlos 
Agtillar, de sesenta ai'io1 de edad, soltero, 
jornalero del domicilio de Potosí; bajo 
aperclbtmleoto someter causa a jurado y · 
causarle• sentencias Igual efecto que si se 
e1tuvlere presente. 

Recuérdese autorldadea obligación cap· 
turarlo y particulares d~nunclar 1u parii· 
d~ro. 

Juzgado Distrito, Rlva1, veinticuatro 
Abril mil novecientos cuarenta y uoo.
Elias Pallais-Jo1é J. Cuadra, Srio • 

100 t 
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nez D.-Mi~uel A. L6pez F., Srlo. 
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Por la publicación de avisos, edictos, carteles J 
demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que aean, tres centavos de córdobas por ca
da una de 119 primeras cincuenta palabras y un 
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·1 siempre que la publicación se baga ana vez o·la 
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· cobrali la mitad del valor de la primera. N9 929 
Por primera vez cito y emplazo al pro
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gnoradaa, para que dentro del téflDIDo de 

Por una pa¡ina, cuarenta córdobas. 
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